
ARMONIZACION DEL DERECHO EN LA AMERICA LATINA 
y PROCEDIMIENTOS PARA LOGRARLA. PANORAMA SOBRE 

EL DERECHO PROCESAL Y EL DERECHO JUDICIAL· 

Por el doctor Fernando FLORES GARciA 

Profesor de la Facultad de Derecho de 
la UNAM. 

1. Reconocidos los factores aglutinantes l geográficos, históricos, lin
guísticos, de necesidades y de ideales comunes que unen a los países 
Latino Americanos; así como la conveniencia de armonizar sus ordena
mientos jurídicos, como apunta Fix Zamudio2 resulta plenamente jus
tificado el estudio del tema escogido por esta VII Conferencia de Es' 
cuelas y Facultades de Derecho de América Latina. para centrar la 
atención de los participantes del evento. 

2. Como respuesta a la tendencia annonizante, se han desarrollado 
varios intentos que deben estÍm'arse y calificarse de sanos y ejemplares. 
COfilo los señ"alados con acuciosidad por el ponente general de este Con
greso, en su enjundioso trabajo especialmente elaborado para esta oca
sión.' como son: los proyectos de leyes uniformes formulados por el 
Comité Jurídico Interamericano; o por organismos privados y acadé· 
micos; o las convenciones internacionales, algunas con ulteriores ratifi
caciones, sobre todo en el área de Derecho Internacional privado. 

3. Por lo que respecta al especifico campo del Derecho procesal, en 
primer lugar, es obligado mencionar la ponencia presentada por el 
procesalista español Alcalá·Zamora y Castillo al Primer Congreso Me
xicano de Derecho procesal en el que señala dos vías a seguir; con 
este propósito. una~ la unificación. Si partimos de la ineludible necesi
dad de conjurar el peligro del babelismo procesal, el primer camino 
sería el de la redacción de un solo código procesal civil y de otro 

... Ponencia presentada ante la VII Reunión de Facultades Latino Americanas de 
Derecho celebrada en Quito, Ecuador. del 25 al 30 de noviembre de 1979. 

1 VESOOVI. Enrique, Panorama sobre el Derecho procesal. Ponencia oficial. llnión 
de Universidades de América Latina, México. 1978, p. 13 . 

.2 Frx ZAMUDlO, Héctor, Armonización del Derecho en Id América Latina y proce. 
dimientos para lograrla. Ponencia Oficial. Unión de lJniversidades de América Latina, 
México, 1978, p. 529 . 

.1 Frx ZAMUDIO, Obra citada, pp. 540, 543 Y ss. 
4, ALcALÁ·ZAMORA y CASTllLO, Niceto, Unificaci6n de los códigos procesales mexi· 
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762 FERNANDO FLORES CARetA 

procesal penal (la ponencia abarcaba ambas ramas); dos, uniformaciún 
(bases o princiPios comunes).' 

Además, cabe aludir a los informes presentados en aquella ocasión 
por Fuenmayor/i por Gelsi Bidart,6 y por Mercader,' vamos a referirnos 
a un loable esfuerzo recientemente llevado a cabo por E. Véscovi. 

4. El ambicioso ensayo, parte de la idea de uniformidad procesal ya 
señalada y pugna por el establecimiento de las bases comunes, que con
duzcan al objetivo de redactar un código "modelo", es decir, que llegue 
a la unificación. t; 

En este informe me referiré a uno de los sujetos del "drama proce
sal", que llamara Calamandrei y que es el tribunal, entendido como 
el órgano gubernamental heterocomponedor del litigio, o dicho en giro 
carnelutiano, órgano que realiza la justa composición de la litis,9 el 
sujeto que está autorizado para utilizar el proceso como instrumento 
normal por el Estado para la solución de conflictos jurídicos. lO 

Ya no hay duda. afirma Véscovi, que sin el cumplimiento de ciertos 
principios. en materia judicial. se resentirá el funcionamiento de la 
organización (dinámica) y. en definitiva. el proceso civil. 

Una correcta organización y, sobre todo. jueces aptos serán la' base 
fundamental de un proceso adecuado. No hay duda que podemos decir 
sin equivocarnos: dadnos buenos jueces y habrá buena justicia, aunque 
las leyes no sean perfectas.ll 

5. Pero, aquí surge la interrogante decisiva. ¿Cómo tener buenos 
jueces? ¿Cómo alcanzar una buena administración de justicia? 
canos, tanto civiles como penales. Primer Congreso Mexicano de Derecho 'Procesal \' 
S'-'gundas Jornadas Latinoamericanas de Derecho Procesal. Instituto Mexicano de 
Derecho Procesal. México, 1960. pp. 265 a 309. especialmente p. 305 Asfinismo, cfr. 
"Revista de la Facultad de Derecho de México" T. X. núrns. 37-38-39-40, enero-di
ciembre 1960, p. ",05. 

5 FUENMA YOR, G., José Andrés, Unificación de los códigos procesales civiles :v 
fJenales en Venezuela_ Primer Congreso Mexicano de Derecho Procesal y Segundas 
Jonladas Latinoamericanas de Derecho Procesal. Instituto Mexicano de Derecho Pro
c(>sal, Mé.xico. 1960, pp. 313 a 320. También en "Revista de la Facultad de Derecho 
de México", T. X, núms. 37-38-39-30, enero-diciembre pp. 313 a 320. 

G GELSI BIDART, Adolfo, Unificación de Códigos procesales enfocada desde un paí) 
considerado unitario. "Revista de la Facultad de Derecho de México, T. X, núms. 
37-38-39-40, enero-diciembre, 1960, pp. 321 a 326. 

7 MERCADER, Amilcar A., Unificación de la legislación procesal en la Argentina_ 
"Revista de la :Facultad de Derecho de México" T. X, núms. 37-38-39-40, enero-di· 
ciembre, 1960. pp. 327-334. 

8 VESOOVI, Enrique, Elementos par:a una teoría general del proceso civil latinoame
ricano. Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, 1978, pp. 23-28. 

9 CARNELUTII, Francesco, Instituciones del Proceso civil. Trad. de Santiago Sentís 
Melendo. EJEA. Buenos Aires, 1959. V. 1, p. 43. 

'10 ALCALÁ·ZAMORA y CASTILLO, Niceto, Proceso, autocomposición y autodefensa. 
Instituto de Investigaciones ]uridicas UNAM, México, 1970, p. 134, aunque resulta 
preferible referirse a gobierno (órgano director) y no a Estado. 

11 Obra citada, p. 23. 
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DERECHO JUDICIAL LATINOAMERICANO 763 

Desde hace muchos ayeres" tenemos la convicción, que hoy se reafir
ma de que un factor importantísimo, así en superlativo, es el de la 
implantación de una auténtica carrera judicial ~ a través de la cual lle
gásemos a tener en Latinoamérica, los jueces con un sentido de profe
sionalidad. verdadera, dotados de vastos conocimientos jurídicos, no 
sólo generales, sino especializados, en su delicado encargo; con integri
,Iad personal y honradez absoluta (para el que esto mal perjeña, la 
honradez no admite grados); y con la conciencia plena de la altísima 
responsabilidad que les corresponde en cada caso concreto que juzgan. 
y en la función reguladora y de equilibrio social que les atañe, 
dentro de una comunidad, cada dia más compleja y más atdbulada por 
los excesos, ya individualistas, ya de los poderes públicos. 

La Ca'/"n~ra Judicial, su necesidad y concepto. 

Consecuente'men'te, la implantación, funcionamiento y control de la 
Carrera Judicial estimamos que constituye uno de los varios y trascen
dentes factore~ que in'tervienen en el problema de la Administración de 
Justicia., Ahora bien, como el problema' global parece haberse converti
do en un círculo vicioso. es necesario atacar con decisión algunos de sus 
extremOs, para pretender romperlo, en yista de lo cual. ahora nos in
ternamos a la tarea de estudiar algunos de los aspectos de la Carre;'a 
Judicial. 

Aún 'se d'iscute si existe Carrera Judicial en determinados países. Re
cordamo~ q~'e en su sugerente informe Sentís MeÍendo .afirmaba que 
en la Argentina no. existía la Carrera judicia113, .Y en nuestro país el 
connotado profesor emérito de nuestra Facultad de Derecho de la 
UNAM, Eduardo PalIares ha sostenido "que la ausencia de ese sistema 
es una de las causas del deplorable estado en que se encuentra la Ad
ministración de Justicia.14 "también nos vienen a la memoria los mag
níficos trabajos de Medina Lima 1(:; y Del Río (;ovca,16 el uno en el que 
el autor propone bases para su reglamentación, lo que nos pennite 
interpretar su reconocimiento de que no existe dicha carrera en México, 

12 FLORES GAWA, Fernando, lmpltmtadón de la carrera judicial en México. Mé
xico, 1960, p. 17 dr. Primer Congreso Mexicano de Derecho Procesal y Segundas 
Jornadas Latinoamericanas de Derecho Procesal, México, 1960 p. 371. 

1'3 SENTÍ5-MELENOO, Santiago, La Carrera Judicial en la Argentina, "Revista de la 
Facultad de Derecho de México", Tomo X, núms. 37-38-39-40, enero-diciembre 1960~ 
pp. 4OS·409. 

14 PALLARES. Eduardo, Dicciorn¡rio de Derecho procesal civil. México, 1952. P. 80~ 

15 MEniNA, Ignacio, ImphantaciÓ11 de la Carrera Judicial en México. "Revista de 
la Facultad de Derecho de México", Tomo X, núms_ 37-38-39-40. cnero-diciembre; 
1960, pp_ 517-519_ 

16 DEL Rfo GOVEA, Manuel, Implantación de la Carrera Judicial en Mexico. 
"Revista de la Facultad de Derecb.o México", Tomo X, núms_ 37-38-39-40, enero
diciembre 1960, p. 526. 
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764 FERNANDO FLORES CARetA 

yel otro en que expresa su recomendación para su inaplazable implan· 
tación en México. 

No obstante, pueden apuntarse opiniones disidentes, afinnando .que 
en nuestro país sí existe la Carrera Judicial, como ocurre con Alfonso 
Trueba.17 

Naturalmente que dicha discusión puede ser aclarada si se precisa 
un concepto sobre lo que se entiende por Carrera Judicial. 

Sobre este particular, Sentís Melendo" manifiesta que "no es raro que 
muchos profesionales del derecho, y aun algunos autores, vean en la 
simple permanencia o continuidad en la función de juzgar la nota 
esencial determinante de la existencia de la carrera judicia1, asi ocurre 
que en países en los cuales los nombramientos para cargos judiciales 
se hacen por tiempo determinado, a veces muy breve (cuatro afios y 
aún tres, dos o uno), se considere que el hecho, bien accidental, de que 
un abogado sea objeto de sucesivas designaciones, sin solución de con· 
tinuidad, lo convierta en "juez de carrera". Con ese mismo criterio, 
podría considerarse profesional de la justicia al buen vecino que, en 
ciertas localidades espafiolas, se perpetúa en el puesto de juez munici
pal, para el que ningún conocimiento jurídico se requiere. Con mayor 
fundamento se dice de un magistrado que lo es "de carrera" en países, 
como la Argentina, en que los nombramientos para cargos judiciales se 
hacen con carácter definitivo, y aun cuando la definitividad, en la prác· 
tica, sea muy relativa. Tampoco es raro que, para considerar aplicable 
el concepto de carrera, se contemple aquí el hecho no menos accidental, 
de haber pasado, en virtud de distintos nombramiento, por varios car
gos judiciales, con sucesivos aumentos de categoría. 

Con tal criterio, habría de entenderse que en la Argentina, o en 
Inglaterra, existe la carrera judicial; y entiendo que no es asi, Para 
que exista la carrera, no es suficiente la profesión, romo parecería de
ducirse del mero concepto idiomático recogido en el Diccionario de la 
Academía (voz carrera, n. 14: "Profesión de las armas, letras, ciencias, 
etc."). Tampoco es bastante el que formen un cuerpo, que, según el 
mismo diccionario, se integra por el "conjunto de los individuos que 
poseen determinados conocimientos técnicos y sirven al Estado en dife' 
rentes ramos, así militares como civiles: cuerpo de artillería, cuerpo de 
ingenieros de caminos, cuerpo de archiveros, bibliotecarios", Son indis" 
pensables los conocimientos y la adscripción al servicio público; pero 
han de concurrir otras circunstancias, y, como muy importantes, )a 
evolución, el sitio de unas categorías a otras, con derecho a ocuparlas. 
Por eso he dicho en un trabajo sobre la materia (Administración de 
justicia y carrera judicial) que el escalafón es necesario para que exista 

.11 Articulo en el diario "Excélaior"t 28 de julio de 1966, p. lo-A. 
:lB Obra citada. pp. 407-408. 
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DERECHO JUDICIAL LATINOAMERICANO 765 

la carrera, y hasta podría decir que es consubstancial con ella. Como 
definición, aunque muy simplista podría darse a la carrera judicial la 
siguiente: conjunto de personas, con formación profesional, que tiene 
a su cargo la función juzgadora, con carácter permanente y con dere
cho a ocupar distintos puestos, según su antigüedad, méritos o circuns
tancias, de acuerdo con lo que establezcan y regulen las disposiciones 
orgánicas". 

PalIares entiende que es la profesión que ejercen los funcionarios 
judiciales o la serie de grados desde el más inferior hasta el superior, 
por los cuales van ascendiendo los funcionarios judiciales.19 

El insigne procesalista italiano, Carnelutti, manifestaba que la carrera 
judicial es e! conjunto o la escala de los grados del oficio judicial." 

Por nuestra parte, concebimos la Carrera Judicial como el tránsito 
por etapas o escalones progresivos recorridos por los jueces profesiona
les, incluyendo el peldaño de ingreso y finalizando con el retiro. 

Becerra BautistaZJ. opina que para garantizar una eficiente labor, es 
aconsejable que los miembros de! Poder judicial, lo sean de carrera, 
es decir, que si no han realizado estudios especializados al menos escalen 
los puestos superiores, después de haber desempeñado los inmediatos 
inferiores. El funcionario judicial, agrega e! conocido procesalista me
xicano, debe satisfacer necesidades de fonnación intelectual distintas 
a las del abogado postulante por lo que se requiere una preparación 
especial. 

Tomando en consideración los lineamientos derivados de las concep
ciones anotadas, puede estimarse que en México no existe en plenitud 
una auténtica Carrera Judicial.22 

A pesar de que estamos concientes de que habrá quienes sostengan 
una opinión política afirmando que puede hablarse de una Carrera 
judicial en nuestro pals; o bien, de quienes se opongan a su estableci
miento, pensamos que podríamos aprovechar la experiencia y observa
ciones de la práctica ),a realizadas en otros países donde sí existe, a~í 
como la multitud de razonamientos que muestran las virtudes y ventajas 
que reportaría la implantación de la Carrera judicial, por lo que no 
podemos asumir otra actitud que la de recomendar a los prestigiados 
y estudiosos participantes de este VII Congreso de Facultades de Dere-

19 Obra "1 localizaci6n citadas. 
2'0 CAaNELulTI, Francisco, Sistema de Derecho Procesal. Buenos Aires, 1944, Tomo 

1, p. 362. 
21 BECERRA BAUTISTA, José, 'El Proceso Civil en México. México 1962, libro PrL 

mero p. 23. 
22 V ÁZQUEZ DEL MF.R.CAOO, Alberto, en un agudo artículo, refiriéndose a algHn~ 

miembros de la Judicatura Federal Mexicana habla de una supuesta "Carrera JUd1-
cial". "Excélsior", 21 de julio de 1966. p. S-A. 
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766 FERNANDO FLORES GARC1A 

cito Latinoamericano, las 'posibles bases que aspiren a ESTABLECER 
LA CARRERA JUDICIAL EN MÉXICO Y EN LATINOAMERlCA." 

7. Periodo preparatorio a la Carrera. &cuela Judicial. 

Opinamos que en nuestros países existe la la suficiente madurez orgá
nica y académica y que también se tiene la potencialidad económica 
para que se intente establecer de una vez por todas la Carrera Judicial; 
pero, también somos del parecer de que antes del desarrollo formal 
de ella, sería aconsejable organizar un periodo previo de formación, de 
capacitación ,y de adiestramiento para aspirantes, para candidatos que 
pretendan ingresar a la Carrera Judicial propiamente dicha. 

Así en varios países ese sistema se ha adoptado como lo informan 
Algara Marco'" y Beceña" para el caso de España; y situaciones simila· 
res son consignadas en otros países europeos. Desde hace tiempo nO' 
hemos permitido señalar que ·en los pueblos indígenas de Anáhuac este 
periodo del aprendizaje judicial era conocido y respetado por. las venta· 
jas que reportaba, siendo motivo de profunda admiración y reconoci
miento, aún para los historiadores hispanos. 26 

Los aprendices de jueces aztecas eran nobles educandos instruídos' por 
los sacerdotes en los menesteres de la Carrera Judicial, encontrándose 
cuatro jóvenes nobles que aprendían el oficio de jueces y que asistían 
diariamente a todas las audiencias que desarrollaba el juez que pudié
ramos llamar titular, para que después llegado el caso, pudieran estar 
en aptitud de reemplazarlo. 

Los aspirantes en la moderna Escuela Judicial que propugnamos, 
deberían llenar requisitos similares a los que se piden como integrantes 
de la capacidad subjetiva en abstracto de los jueces, tales como nacio
nalidad y residencia, llamados dvicos;21 título profesional expedido por 
una Escuela o Facultad de Derecho legalmente autorizada; capacidad 

2:3 En igual sentido se pronunciaría un poco después Héctor FIX ZA:PdUDJO en ¡u 

ponencia. Reformas .constitucionales al Poder judicial Federal. "Revista de la Facul
tad de Derecho de México". Tomo XVII enero-marzo, 1967. p. 118. 

24 ALGORA MARCO, Abelardo, La Carrera judicilal en España.. "Revista- de la Facul
tad de Derecho de México", Tomo X, núms. 37-~8-39-4{), ene:ro..diciembre 1960~ 

p. 378. 
25 BECE~A, Frnncisco, Magisterio y justicia. Notas para el estudio de los Proble

mas Fundamentales de la Organización Judicial, Madrid 1928, pp. 300 Y ss. 
26 FLORES GARcfA, Fernando, La Administración de Justicia en los Pueblos Abo

r{g~es de Anáhuac. "Revista de la Facultad de Derecho de México". Tomo XV. 
No. 57, enero--marzo 1965. p. 98. En el mismo sentido TORO, Alfonso, Las Institucio
nes judiczales de los Pueblos Indígenas. "Revista General de Derecho y Jurispruden
cia". México 1931. Tomo lII, pp. 17-26. 

2. GUSI BIDART. Adolfo, La Carrera Judicial en el Urugway. "Revista de la Fa
cultad de Derecho de México", Tomo X, núms . .37-38-39-40, enero-diciembre 1960. 
p. 396. 
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DERECHO JUDICIAL LATINOAMERICANO 7fl1 

física, in\electual y ética comprobada; honorabilidad a toda prueba 
(aunque la fónnula para predeterminarla sea todavía un acertijo inso
luble) antecedentes de buena conducta, actuación destacada en sus 
estudios, etcétera. 

Durante este periodo preliminar, los aspirantes seleccionados tendrían 
que asistir a una Escuela Judicial donde se impartirían cursos especia
lizados sobre teoría y sistemas de valoración de la prueba, vías de im
propugnación, clínica procesal, ética profesional, estudios superiores de 
pI"Qcedimientos civiles, penales, administrativos, técnica de redacción 
de resoluciones judiciales, cursos sobre jurisprudencia y Derecho com
P'11'ado~ etcétera. Dichos alumnos postgraduados deberían aprobar con 
amplitud los exámenes de las asignaturas requeridas y también, cumplir 
con un periodo mínimo de aprendizaje auxiliando a un funcionario ju
dicial, proyectando sentencias o bien actuando como secretario judicial.28 

Con esta etapa de aprendizaj.e, de adiestramiento, sería posible dar 
una oportunidad, a través de una beca concedida por el propio Poder 
Ju4icial, a personas con vocación plena o por lo menos con marcada 
inclinación hacia las tareas judiciales. Además, durante ese lapso, quizá 
de 2. años, también podrían translucir no sólo la aptitud técnica, sino 
también las virtudes morales y la vocación de los candidatos. Hay que 
agregar que COn ello también se evitarían las justas críticas que se han 
hecho a la realidad judicial, cuando se advierte que a nuestros jueces 
y magistrados 'Se les exige un corto tiempo de experiencia profesio
nal y por ello hacen su verdadero aprendizaje y su práctica ya en el 
ejercicio efectivo de la magistratura, a costa de los justiciables que son 
quienes ,sufren en última instancia su inexperiencia.29 

También sería aconsejable que dichos cursos de formación para aspi
]'antes ~ funcionarios judiciales fueran impartidos por un cuerpo do
cente integrado por profesores de prestigio de Escuelas o Facultades de 
Derecho, y al propio tiempo, por elementos destacados de la judicatura, 
para que con un sistema equilibrado de enseñanzas doctrinales y prác
ticas; de discusión de casos, de consulta y confrontación de jurispruden
cia, 'etcétera, se logrará proporcionar a los referidos alumnos de la 
Es~uela Judicial una preparación lo más completa posible. 

Ingreso a la Carrera 

Tenninado el periodo de aprendizaje, los aspirantes de inmediato 
serían sometidos a pruebas de oposiciones o concursos de méritos para 
ingresar en las plazas vacantes de los peldaños inferiores de la judi
catura. 

28 Este último criterio es apuntado por BRISEÑQ SIERRA, Humberto El secretario 
1udicial 'Y el oficial mayor. "Revista de la Facultad de Derecho re México)''', Tomo 
X, núms. 37-38-39-40, enero_diciembre 1960, p. 42l. 

29 FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Germán, Nuestra realidad juddica. El problema de 
la Administración de Justicia, Revista "Jus", Tomo 1, no. 5, diciembre 1938, p. 57. 
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768 FERNANDO FLORES GARCIA 

Podrá criticarse este procedimiento de largo, rigurooo, y hasta tal vez 
de costoso, pero estimamos que todos los sacrificios deben realizarse, 
que todos los obstáculos deben salvarse, si con ello logramos que el 
reclutamiento de funcionarios judiciales se haga por los procedimientos 
más sanos, idóneos, aunque siempre petfectibles. 

Si como hasta la fecha la mayoría de los sistemas de designación de los 
funcionarios judiciales han demostrado sus imperfecciones, si muchos 
de ellos han conducido a experiencias fallidas y a resultados insatisfac
torios, creemos que es tiempo de ensayar fórmulas, que restructurando 
los sistemas actuales. constituyan un intento con más probabilidades 
de alcanzar el éxito que hasta ahora se ha negado a los sistema. prac
ticados. 

Designación de jueces par el Ejecutivo 

En efecto, el nombramiento de los jueces por el Poder Ejecutivo (ya 
sea sólo o en compañía del Poder Legislativo), ha recibido innumera· 
bies censuras. Vázquez del Mercado"· en frases agresivas condena el 
desacierto del Ejecutivo para nombrar integrantes de los niveles su· 
premos de la judicatura. por mediar factores políticos o afectivos. 

Ya antes hemos afinnado que cuando es el poder político el que 
directamente designa a los jueces, no hay que perder de vista la natural 
y humana reacción del juez que tiende a congraciarse con el que lo 
designó y al explicable temor hacia el que también tenga facultades 
para destituirlo. Es por demás advenir el grave menoscabo que el 
funcionario judicial y la función judicial en sí misma sufren en cuanto 
a su independencia, con ese sistema. 

Sumemos a esta circunstancia el dicho de Paliares para quien el Poder 
Judicial no debe estar subordinado respecto a los otros dos poderes ni 
en su constitución ni en su funcionamiento, ya que la independencia 
judicial es una de las garantías que para la mejor administración 
de justicia debe declarar y hacer efectivo el Derecho público de las 
naciones democráticas. 

De sobra conocido es que en México para la designación de los Mi· 
nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los Magistra
dos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal según lo 
ordenan los artículos 89, fracciones XVII y XVIII, Y 96 de la Constitu· 
ción Política se adopta el sistema de designación por el Poder Ejecutivo, 
con aprobación del Poder Legislativo. 

Conviene consignar un ejemplo local en el Estado Soberano de Za
catecas, el sistema seguido se consigna en el artículo 65 de su Constitu
ción local, que a la letra dice: "Los Magistrados del Tribunal Superior 

30 Artículo citado, "Exookior". 21 de julio de 1966, p. B-A. 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1979, Revista de la Facultad de Derecho de la UNAM



DERECHO JUDICIAL LATINOAMERICANO 769 

de 1 usticia, serán elegidos a propuesta del Ejecutivo por el Congreso 
del Estado constituido en Colegio Electoral por mayoría de votos y en 
escrutinio secreto, durando 6 años en su ejercicio", Y también hay que 
destacar las excelencias del arúculo 56, fracción X, que especifica entre 
las atribuciones y deberes del Gobernador del Estado, "el cuidar que la 
justicia se administre pronta y cumplidamente por los Tribunales. Esta 
inspección no le autorila para intervenir directa ni indirectamente en 
el examen de los juicios ni a disponer en manera alguna de las personas 
de los reos". 

N<>múramiento pur elección popular. 

Otro sistema pa"''' elegir a los jueces es el del sufragio, el de la 
votación popular, que tampoco ha rendido buenos frutos, porque posi
blemente se atienda a cualidades personales de simpatía, popularidad, 
a veces a un falSo prestigio, y no siempre a la justa apreciación de las 
virtudes morales y técnicas de los candidatos. 

A pesar de la aparente base de sustendón democrática, que postula 
este sistema de que no sólo debe abarcar al Legislativo y al Ejecutivo, 
sino que la acción popular englobe también el nombramiento de los 
jueces; la desastrosa experiencia de Francia (época napoleónica), de 
Espalia (1931-1934) o de Argentina (1870) y que sólo parcialmente se 
haya adoptado tal sistema en los Estados Unidos de Norteamérica y en 
Suiza, nos perntite deducir que la fórmula no es recomendable del 
todo. En electo, la experiencia ha puesto de relieve que las elecciones 
de jueces se efectúan bajo el signo del partidismo político, previas cam
pañas en que la independencia y el prestigio de los candidatos a jueces 
quedan gravemente comprOInetidos.u 

Asimismo, nos parece difícil de supetar esta critica al método de 
designación de los jueces por elección popular formulada con agudeza 
por Alcalá·Zamora: "Nadie ha logrado explicarnos aun por qué curioso 
mecanismo el sufragio, que es y no puede ser otra cosa que una expre
sión de voluntad, se transforma hasta conseguir dotar a una persona 
de las cualidades indispensables para el desempeño de la función jUdi
dal. es decir, moralidad. independencia, sentido de lo justo y conoci
miento del derecho" .ttll, 

Designación por la pr<>pia Judicatura 

Esta tercera fórmula ha sido observada en Bélgica y en el Uruguay. 
Otro tanto acontece en nuestro México. para el nombramiento de los 

31 NI'.R.INGX. Autor citado por ALCALÁ-ZAMORA., Niceto }' LEVENE. Ricardo. hijo. 
Derecho procesal penal. Tomo 1, 'Buenos Aires, 1945, pp. 272. 

3% ALCA.LÁ-ZAMOM.A., Obra cilad4. Totno 1, pp. 273. 
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jueces federales, cuya designación por la Suprema Corte de j asticia de 
la Nación está prevista por el precepto constitucional 97; y. par'! los jue· 
ces inferiores locales, el nombramiento es hecho por el Tribunal Supe· 
rior de Justicia, según ordenan los artículos 12 al 24 de la Ley Orgánica 
de Tribunales comunes del Distrito Federal. 

Ante los conocidos resultados que ha producido este procedimiento, 
no podemos dejar de estar temer0808 de que factores distintos de la 
capacidad. moralidad, vocación y eficiencia, sean los que se continúen 
usando para nombrar a los jueces inferiores. Tenemos que lamentar 
que motivos políticos, de amistad, turno de magistrados, influencias 
sindicales, etcétera. pueden haber sido los que en ocasiones, determinen 
el nombramiento de los jueces. 

Por otra parte, recordemos las dos objeciones que AlsinaP hacía al 
sistema de cooptación que nos ocupa: que difícilme;nte se incorporarían 
elementos que no estén orientados o no tengan afinidad con las perso
nas que ya están dentro y que el nepotismo se desaj"TOllarJa sin medida, 
así como el espíritu de casta, y en pocos años la magistratl!fa se 
convertiría en un cuerpo cerrado, extraño al espíritu .de la' soO,et;lad. 

Sentis Melendo, en una de sus brillantes intervenciones en el Primer 
Congreso Mexicano de Derecho Procesal, manifesté¡ que el peligro del 
nepotismo aparece por igual, cuando las designaciones de funcio~ariOfJ 
judiciales se dejan al Poder Ejecutivo o a la propia judicatura." 

Comentando la situación de su país y suscribiendo.la opinión del 
gran juri.ta uruguayo Couture, el destacado procesali,ta Gelsi Bidart, 
señala que el sistema de designación de jueces hecho por la Suprema 
Corte de justicia había dado excelentes resultados a lo .largo de la 
historia de esa nación sudamericana y que debía sostenerse, auuque 
tomando en cuenta la abundancia de candidatos para alcanzar. algúq 
cargo en la judicatura, la adopción de un criterio selectivo. para proyeer 
al ingreso del servicio de la Administración de justicia, dejando a .la 
Corte un margen razonable de discrecionalidad a los efectos de. la. cali
ficación moral y de la vocación de los aspirantes." En México, se han 
exteriorizado resueltas opiniones adversas a la fórmula de que los miem· 
bros que ocupan los niveles jerárquicos superior.es del Poder Judicial, 
tengan la facultad de nombrar a los jueces inferiores; así pueden citarse 
a Vázquez del Mercado y Ramos Praslow." 

3S ALSINA, Hugo. Tratado teórica práctiCo de Derec¡'p proce~l civil y cQ1'Q.e~.cial. 
Buenos Aires. 1941, Vol. 1, pp. 434-435. 

S4, Esta opinión la recogimos en apuntes personales, 1~ que naturahnente no 
fueron publicadOs en el volumen del Congreso. 

S6 Gl'lLSl BlDART. La Carrera Judicial, citada pp. 397~98. 
S.6 VÁZQVFZ DEL MEllo.U)O. Artículo citado. "Excélsior". 21 de julio de )%6, p. S-A. 

RAMOS PRASLOW. Artículo citado. "Excélsior", 26 de jul~9 de 1966. p. 12-A, quien 
describe un caso curioso de Un -.uxiliar judicial que realizó gest.íofles para evitar 
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fodetti, en referencia a la Argentina, consigna que para ingresar a 
Ia ,magistratura y desempeñar la díficil y augusta misión de "hacer 
justicia" sólo· se requiere obtener el título universitario habilitante y 
tener amistad con algún caudillQ político influyente. El otro requisito 
usual -la antigüedad- es una ficción sin ningún alcance, pues no es 
dada por el ejercicio efectivo de la abogacía, sino por la inscripción 
t:n ia matrícula. El abogado que al terminar sus estudios, siente la vo
cación de la magistratura, si no tiene el padre o un tío en la justicia. 
que lo hag~ ingresar de secretario para que en el futuro lo reemplace. 
debe ~ecesariamente abandonar toda tarea de especialización ,jurídica. y 
aú,! toda práctica regular, para dedicarse a la política y a hacer "mé
TitOS" para d futuro nombramiento. 

¡Cúantos };luenos jueces habrá perdido el país por ese sistema tan 
pernicioso, que imposibilita o dificulta en forma casi insuperable, que 
una inequívoca vocación pueda seguir su legítimo curso!31 

Nombramiento por oPQsiciones y concu~rSDS. 

En otra oportunidad, hemos sostenido que si por un lado aceptamos 
las reservas e inconvenientes anotados a cada uno de los tres métodos ya 
examinados; y por otro, nos encontramos ante la ineludible exigencia 
de encargar la función jurisdiccional a elementos idóneos que se enfren
ten a tan ardua misión, que reunan conocimiento y criterio jurídicos,1l8 
1 ecti'tud, moralidad, capacidad física y mental, eficiencia, etcétera, la 
respuesta mejor a nuestras inquietudes parece proporcionarla el sistema 
que a través de pruebas a los candidatos; que por medio de la con
frontación de sus méritos; que comparando su rendimiento, etcétera, y 
<:on el auxilio de un tribunal calificador selecto, formado por elemen-

!lU propio ascenso con la designación como juez que proponía el Tribunal Supe· 
TÍor de Justicia del Distrito y Territorios Federales. 

31 PODE.1TI; Ramiro J. Teoría y técnica del proceso civil y Trilogía estructural 
#e la Ciencia del proceso civil. Buenos Air~. 1963, pp. 1965-1966. 

38 CALAMANDREI, Piero. Elogio de los jueces escrito por un abogado. Madrid. 
19M, p. 109, expone: "No digo, como he oído muchas veces, que sea nociva al 
juez 'la mucha inteligencia; digo que es juez óptimo aquel en quien prevalece 
'SObre las dotes de inteligencia la rápida intuición humana. El sentido de la jus
tici~, mediant~ el cual se aprecian, 10$ hechos y se siente rápidamente de qué parte 
('Sta la razón, es una virtud innata que no tiene nada que ver con la técnica del 
derecho; ocurre como en la música, respecto de la cual, la más alta inteligencia 
lid sirve para suplir la falta del oído". SENl1S MELENOO, indica la austeridad como 
una cualidad a llenar por los integrantes de la Carrera Judicial, y que esa auste
ridad de su vida debe ser de carácter general, sin que haya de confundirse con la 
fa1s~ modestia ni incurrir en excesos que la teatralicen. Teoria y prdctica del pro~ 
cesa. 'Ensayos de Derecho procesal. Buenos Aires, 1958, Vol. n, p. 39. Osros, Ar
mando R., en la encuesta sobre la Justicia en México, "Excélsior". Julio 31 de 
1966. p. LA, pide a los jueces, capacidad, probidad y dedicación al trabajo. 
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tos de solvencia moral e intelectual, llegue a desentenderse de pasiones, 
compromisos o influencias políticas y económicas, para encomendar a 
quien lo merezca, la alta función de administrar justicia.'89 

No dejamos de reconocer que la provisión de los cargos judiciales 
mediante oposiciones y concursos tenga imperfecciones y que 'Sería me
nester hacer un estudio cuidadoso y pormenorizado para llegar a una 
reglamentación plenamente satisfactoria. Sin embargo, pensamos que 
sería un campo de experiencia al que ya estamos capacitados en el 
ambiente judicial, forense y académico mexicanos y de Latinoamérica, y 
hacer un esfuerzo firme, qUe encudriñe todas las posibilidades para 
desterrar los desprestigiados y defectuosos sistemas actuales y se pugne 
por la adopción de procedimientos más rectos y más técnicos. 

Tan convencidos estamos de la bondad del sistema, que reiteramos 
nuestra sugerencia de que para el ingreso a la Carrera Judicial, deberla 
someterse a los aspirantes a una prueba selectiva. a ejercicios o a 
exámenes que permitieran al jurado o tribunal calificador, conocer los 
conocimientos y la preparación, el criterio y la intuición jurídica de 
los examinados.40 

Un tribunal calificador apreciarla y decidiría el triunfo de las per
sonas que hubieran presentado las oposiciones. Para el caso de los 
jueces federales, los miembros podrlan ser: el Presidente de la Suprema 
Corte de la Nación, el Director de una Escuela o Facultad de Derecho 
de reconocimiento nacional y un representante de las agrupaciones 
forenses. Respecto de los funcionarios locales la integración del jurado 
podría hacerse con el Presidente del Tribunal Superior, con el Director 
de una Escuela o Facultad de Derecho local y con un representante 
de las asociaciones de profesionistas del lugar. 

Por lo que toca a los jueces locales, provinciales, pensamos que debe 
buscarse una fórmula parecida, en que se subsanen las ausencias de 
Escuelas de Derecho o de agrupaciones de abogados verdaderamente 
representativas y que la designación de los miembros del tribunal se
leccionador, no recaigan en personas con lazos pollticos. 

El nepotismo, se elimina teniendo una magistratura que constituya 
una verdadera unidad, con una homogeneidad de origen, por la adop
ción del sistema de ingreso por oposiciones.41 

En varios países se ha puesto en vigor el método de someter a selec-

39 FLORU GARcfA, Fernando. La Carrera Judicial. "Revista de la Facultad de 
Derecho de México". T. XVII, número 65, enero-marzo, 1967, pp. 259-260. 

40 ALCALÁ-ZAMORA. a este respecto concede gran importancia al tipo y a la ade
cuada ordenación de pruebas a desarrollar, cuando se trate de oposiciones, para 
asegurar el triunfo a los mejores y no el de los memoristas. Obra citada, Tomo l. 
p. 275. 

u SENTI5 MELENDO. Teorla ., prdctica del proceJo, cibtJ.d4. Vol. 11. p. 32. 
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ción a los aspirantes a la Carrera Judicial, mediante oposicianes o con~ 
cursos, como ocurre en España,f2 Francia e Italia. u 

13. Otros sistemas. 

Los magistrados de la Suprema Corte y los jueces, no deben ser de~ 
signados por el Ejecutivo sino por los mismos organismos judiciales, 
colegios y asociaciones de abogados o por algún nuevo organismo que 
sustrajera las designaciones a las necesidades, designios e intereses polí
ticos del momento, en este sentido se pronuncia Cervantes Ahumada," 
en respuesta a la encuesta periodística emprendida en México. 

Por nuestra parte, sabedores de los factores políticos que marcan la 
tónica del Estado moderno, donde el fenómeno de absorción estatista 
sobre la esfera de actividad privada; donde la proliferación de atribu~ 
ciones del Poder Ejecutivo y reducción de las de los otros dos Poderes, 
sobre todo del Judicial; por la fuerza de la tradición que gravita sobre 
nuestro régimen desde antaño, estimamos que podría conservarse la 
designación de los jueces superiores por el Poder Ejecutivo, por el mé~ 
todo vigente, pero, procurando adicionar el procedimiento con un ju
rado idóneo que recomendará o asesorará al Ejecutivo, proponiéndole 
candidatos seleccionados por los datos objetivos de sus méritos y des~ 
cartando los factores poHticos o afectivos. Un procedimiento similar 
podría funcionar en la Provincia. donde ya algunas constituciones 
locales invierten, el orden del sistema federal, de designación de jueces. 

También se ha pugnado por que Un cuerpo colegiado, nacional o 
local pudiera tener esas funciones de selección y proposición de personas 
idóneas por su probidad, rectitud moral, calidad humana y conoci~ 

mientos técnico jurídicos, para integrar la planta judicial." 

14. Estaturo legal de los funcionarios judiciales 

Supuesto el ingreso a la judicatura. habremos de referimos a la con
dición jurídica a que deben estar sometidos los miembros ya admitidos. 

4~ A.LCOkA M~UtOO. Obra citada, p. 878. Otro tanto es reseñado por BECEnA. Ob-ra 
citada, pp. 299 Y ss. 

43 l.1F.BMAN. Enriro Tullio. La Carrera Judicial en el ordenamiento italiano. "Re
vista de la Facultad de Derecho de Méxioo". Tomo X. núms. 87-38-39-40. enero. 
diciembre 1960, pp. 404-4(1), CHIOVENDA. José. Principios ck Derecho procesal civil. 
Madrid, 1922, p. 547. 

44 CERVANTES AHUM'_'M. Raúl. La ;usticia en México. "Excélsior", julio 30 de 
1966, p. 17·A. 

46 FIX ZAMUDIO, Héctor, en au ponencia Reformas constitucionales, citada, p. 119, 
describe y recomienda la integración de un organismo que propusiera candidatos 
para Ministros de la Suprema Corte. y de los propuestos, el Ejecutivo Federal los 
designará con aprobación del Senado. 
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Cuando redactamos nuestra ponencia para el Primer Congreso Mexi
cano de Derecho Procesal, sólo hicimos alusión a las "garantías judi
ciales", tomadas en el sentido de facultades o derechos subjetivos que 
deben concederse a los jueces, para el mejor desempeño de su alta y 
delicada misión-social de juzgar a los demás_" 

Ahora creemos menester, aunque únicamente lo hagamos por medio 
de un bosquejo qUe apenas delinie los perfiles más genéricos, plantear 
no sólo el aspecto activo del tema sino también abarcar los deberes, 
prohibiciones, incompatibilidades, responsabilidades; en fin, las obliga
ciones que tienen a su cargo los funcionarios judiciales, para que se 
complemente este aspecto del que las garantías a los juzgadores consti
tuyen sólo una faceta. Dicho en otro giro, el estatuto de los jueces. 
abarca toda la condición jurídica del funcionario judicial. 

En efecto, con acierto Chiovenda,''I' Podettí49 y Gelsi Bidart;\l9 entre 
otros hablan de condición jurídica, deberes y derechos, o de un verda
dero "estatuto de juez-funcionario". respectivamente, para referirse a 
estos aspectos de los atributos de los integrantes de la carrera judicial. 

15. Garantías a los juzgadores 

Veamos algunos de los derechos, de las facultades, de la tutela legal, 
de las protecciones, de las seguridades, que se deben garantizar a los 
funcionarios judiciales, como posibilidades que de manera efectiva y 
real se les otorguen y que no sólo queden traducidas en promesas, 
formales y hasta solemnes, pero lamentablemente ilusorias e inalcanza
bles. 

Sobre este punto, necesitamos aclarar que, en esta ocasión pretende
mos 'abarcar aspectos que antes habíamos dejado en el tintero, ya que 
antes, únicamente, 50 incluiamos en este sector, las garantías económicas, 
la independencia judicial, la inamovilidad y las garantías honoríficas. 

N o obstante, pensamos que puede darse una noción más completa 
con un cuadro que ampliáse esas protecciones a los juzgadores y que 
englobe a las garantías funcionales, económicas, honorffica~ y discipli
narias. 

Refirámonos en primer lugar a las 

46 CALAMANDREI, Piero. Instituciones de Derecho procesal cillil, según el nuevo 

Código. Buenos Aires, 1962, Vol. r, pp. 134-159. Aquí el distinguido procesaJista 
italiano entiende por Garantías Jurisdiccionales los varios medios que el Estado 
prepara para reaccionar (de propia iniciativa o a petición "del particular), contra 
la inobservancia del Derecho objetivo. 

41 Obra citada. Tomo r. p. 556. 
48 Obra citada, pp. 168 \1. 173. 

49 Obra citada, p. 392. 
50 En el mismo sentido se proclamaba ALCALÁ-ZAMORA. Obra citada. Tomo 1. 

pp. 277-283. cuya opinión nos sirvió de guía en esa pasada oportunidad. 
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16. GarantllJJ funcionales 

775 

Un requisito de esencia para una efectiva administración de justicia 
es la independencia judicial. Lo primero que se exige de una magis
tratura es que sea independiente: que no estén sus miembros al alcance 
de la influencia ni del Gobierno, ni de los partidos políticos, ni de 
otros poderes de hecho que contra ellos puedan ejercerse. ¿Cómo ad
mitir que el nombramiento (o el ascenso) de un juez obedezca a moti
vos politícos?51 

La independencia de los jueces, esto es, afinnaba Calamandrei, el 
ptincipio institucional por el cual, en el momento en que juzgan, deben 
sentirse libres de toda subordinación jerárquica, es un duro privilegio 
que impone a quien lo disfruta el valor de responder de sus actos 
sin esconderse tras la cómoda pantalla de la orden del superior".52 

El juez no debe sentirse amenazado en su función, para ello debe 
protegérsele contra un intento de desviarle del cumplimiento estricto y 
escrupuloso de su deber, provenga de quien provenga y sea cual fuera 
la fonlla que revista. 3~ 

ASÍ, hay una incompatibilidad psicológica entre el oficio de legislar 
y el de actuar la ley; incompatibilidad tódavía mayor, sostiene Chía
venda, que se presenta entre el oficio del administrador y el oficio ju
risdiccional, porque aquel púede estar dominado por la consideración 
del interés del Estado." 

Para los inolvidables Castillo Larrañaga y de Pina, el papel que los 
órganos del Ejecutivo realizan con relación a la justicia no les autoriza 
para inmiscuirse en la esfera de lo jurisdiccional: la Administración 
Pública debe servir al Poder Judicial, pero no le manda." 

De aquí, la conveniencia de que la función jurisdiccional sea con
fiada a órganos autónomos, independientes, para que el que apUca la 
ley no siga más norma que la que él estima ser la voluntad de la ley 
confonne a su ciencia y conciencia.~f\ Si un acto jurídico cualquiera 
puede ser invalidado en caso de mediar violencia física o moral, ¡qué 
sanción valdría señalar a la situación crítica y deUcada que amenace al 
juez en su función pública! 

No sólo debe ser la funcÍón del juez independiente de la influencÍa 
de organismos externos, sino de los elementos de la propia judicatura 

51 ENSOR, R. C. K. Jue~s y tribunales ('11 lngle.terra. Francia y Alemania. Tra~ 

ducción de Emilio Gómez Orbaneja. Madrid, 1935, pp. 100 Y 117. 
52 CALAMANDREI. Elogio de 16$ jueces, citado. Madrid, 1936, p. 127. 
53 ALCALÁ-ZAMORA. Obra citad4. Tomo I. p. 358. 
54 CHlOVENDA. Obra citada. Tomo 1, p. 358. 
55 CASTILLO l...ARRAÑAGA, J06é, Y DE PINA, Rafael. Instituciones de Derecho procesal 

civil, México, 1946, p. 72. 
M CHrovENM. Obra y localizaci6n citados. Recientemente ver VtSCOVI. Elementn5 

citado p. 28. 
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que ocupan los cargos superiores. que pretendieran aconsejar. insinuar, 
intimidar a los inferiores con el pretetxo de la jerarquía administra
tiva o disciplinaria. Es necesario que todos los jueces resuelvan siempre 
los asuntos que se ventilan ante ellos con el mismo grado de libertad 
y de respeto establecido por la ley. 

Calamandrei, remarcaba que en "el sistema de la legalidad, fundado 
sobre la división de poderes, la justicia debe quedar rigurosamente se
parada de la polftica. La política precede a la ley: es el penoso trabajo 
de donde nace la ley. Pero una vez nacida la ley, sólo en ella debe 
fijarse el juez",'" 

El notable jurista ítalo Redenti," comulga con este principio impres
cindible de la independencia judicial, cuando consigna la protección 
que requiere el juez contra el peligro de ingerencias e influencias de 
otros órganos u oficios o de otros personajes en la Administración 
de Justicia, cuyos miembros deben estar inmunes o inmunizados en lo 
posible, de toda contaminación política. 

Naturalmente, que dada la p<oliferación de facultades que se con
fieren al Poder Ejecutivo en el Estado moderno, la mayor de las refe
rencias se hace acerca de su ingerencia desorbitada en la esfera judi' 
cial. "Siempre que el Pode.- Ejecutivo tenga el deber de exigir obe
diencia, sostiene Becerra, impone la subordinación, que es su garantía 
y su sanción -pero cuando impone esta subordinación a los que no 
tienen derecho a mandar, parece que se reserva la facultad de someterlos 
indirectamente a sus mandatos y por ello corrompe en su mismo origen 
la autoridad que les delega"." 

En oca.iones esa intervención, recibe un nombre ya consagrado por 
la práctica, como indica Trinidad Garda6 • y que es el de "consigna". 
Sobre ellas y de las presiones ejercidas a través de la fuerza o influencia 
política, Cervantes Ahumada" ha dicho que en la gran centralización 
del poder que padece la República, los hombres han perdido el sentido 
de su propio valer y cuando hay un interés político, jueces y magistrados 
olvidan su dignidad y adivinan lo que creen que es la consigna. 

El profesor de la Escuela Libre de Derecho de México Víctor Manuel 
Ortega" al contestar la encuesta periodística promovida exp<esó que 

liT CALAMANDREI. Piero. Elogio de los jueces escrito por an abogadQ. Buenos Aires, 

1965, p. 242. 
58 REDENTI, Enrico. Derecho pt'OCeMl civil. Buenos Aires, 1957. TOmo l. pp. 38-39. 

59 Obra citada. Libro Primero, p. 202. 
60 GARdA, Trinidad. l.tJ. Justicia en México. "ExcéIsior". agosto lo. de 1966. p. lB-A. 

" Artlaulo cimdo, "Excélsior", 30 de juUo de 1900. p. 15·A. 
62 ORTEGA, Víctor Manuel. La Justicia en MéxicO. "Excélsior", 29 de julio de 

1900, p. 25·A. 
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encontramos jueces que son incorruptibles, pero sí obsecuentes y muy 
sensibles a la influencia política y al interés de las autoridades admi
nistrativas. 

Tampoco puede pasar inadvertido que el funcionario judicial debe 
estar ampararlo contra el impacto y las presiones provocadas por las 
actividades ilícitas de las partes del proceso; contra las dádivas ofre
cimientos, violencias, amenazas, etcétera, de los justiciables. Por fortuna, 
en este renglón las disposiciones legales de muchos paises previenen 
y sancionan este amparo a la independencia funcional de los jueces. 

Pasemos ahora a examinar otra garantía funcional del juzgador que 
es de profunda significación, aunque todavía su reconocimiento encuen~ 
tra la resistencia de un pequeño sector, tal es el caso de la inamovilidad 
judicial. 

No basta con dotar a la judicatura de la independencia de la función 
sino que el propio juez necesita tener la certeza de que no será removi
do arbitrariamente de su puesto; es preciso asegurar al funcionario 
judicial de la estabilidad en su empleo. Además, la inamovilidad de 
los magistrados reposa en motivos de orden público muy respetables, 
ha dicho Garssonet, no es- como con frecuencia se finge creer, sólo un 
privilegio del juez sino una garantía establecida a favor del justiciable; 
no únicamente es para SU tranquilidad que se le coloca en esa posición 
envidiable; es para que encuentre en su independencia el valor de 
resistir a las presiones y ameRazas, de cualquier parte que puedan venir 
y de castigar por ello, a todos los culpables. Desde este punto de vista 
el principio de la inamovilidad debe fortalecerse estableciendo en la, 
disposiciones legales mayores dificultades para el acceso a la judicatura 
y que impidan conferir funciones irrevocables a personas incapaces de 
desempeñ'arlas Jjien.63 

Chiovenda, estima qUe entre las garantías concebidas al juez, es la 
más importante, la de la inamovilidad, que tiende a asegurar prácti
camente la independencia de los jueces, respecto del Poder Ejecutivo, no 
dependiendo los jueces más que de la ley." 

El concepto de inamovilidad ha sido motivo de encontradas opiniones 
doctrinales y posturas legislativas. Para ciertos juristas la inamovilidad 
es una investidura vitalicia. que no va en contra de los postulados re
publicanos, sino que garantiza plenamente el desempeño del encargado 
de la Administración de Justicia. 

Otro sector de autores opina que no es necesario para lograr la in
dependencia del juez qUe sus funciones le -sean otorgadas de JXlr vida. 
y es suficientemente inamovible si tiene la seguridad de que no será 

.4 GARSONNET, citado por PALLARE'.'). Obra citada, p. 244, 

64 Obra citada. Tomo 1, pp. 558·559. 
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despojado de SUs funciones antes de que deban cesar de manera re· 
guIar." 

Por fin, una tercera idea sobre la inamovilidad judicial, explica Pa· 
llares, consiste en que una vez nombrados los jueces, éstos duren en 
sus funciones mientras no haya causa justificada que exija su retiro o 
cuando han llegado a determinada edad en que se supone no son ya 
aptos para ejercer la magistratura.66 

La Carta Magna mexicana vigente señala esta situación para Io¡; 
jueces federales en el párrafo final del artículo 94: "Los Ministrós de 
la Suprema Corte de Justicia podrán ser privados de sus puestos cuahdo 
observen mala conducta, de acuerdo con la parte final del artículo IU. 
previo el juicio de responsabilidad correspondiente". Y el texto de 
ese precepto constitucional en la parte conducente dispone que "El 
Presidente de la República, antes, oirá a éste, en lo privado, a efecto 
de poder apreciar en concienda la justificación de tal solicitud':.{l1 

El tema de la inomavilidad ha sido especialmente atendido por nues· 
tros jurisconsultos; fue discutido en el seno del Congreso, Constitu
yente de 1917 Y con excepción de dos votos fue aprobada la inamovili· 
dad en el texto de la. Constitución; con prudencia recomendable 
disponía el articulo 73 que a partir del año de 1923 los funcionarios 
judiciales del Distrito y Territorios Federales serían inamovibles, .., 
preceptuaba el artículo 94 de los primeros funcionarios judiciales· de 
la Federación duraría dos años, y a partir de 1923 serían inamovibles.; la 
intención era la de depurar por dos veces al personal. de la Adminis· 
tración de Justicia antes de establecer los cargos inamovibles. Pero· esta 
intención del Constituyente, en vez de ser respetada por la CáII\ara 
de Diputados y por el Congreso respectivamente, organismos a los que 
correspondía hacer la designación, fue aprovechada por esos cuerpos 
políticos para hacer nuevoS. nombramientos, en vez de procurar la se
lección de los funcionarios en ejercicio, adulterando la intención del 
Constituyente. El Segundo Congreso Jurídico Nacional abordó este tema 
y votó por la inamovilidad. Tomando como antecedentes varios estudios 
elaborados por algunos abogados mexicanos, se llegó a la reforma cons· 

65 Punto de vista que también anota GARSONNET, citado por PALLAkES. Obra y l~' 
calización citadas. 

66 ObflQ. citada, p. 243. 
61 Anteriormente en México se daba el mismo tratamiento a los jueces del fuero 

común, pero fue reformado el precepto correspondiente. Sin embargo, posiblemente 
si el principio de inamovilidad fuera restablecido sobre la base de un mejor sistema 
de elección de jueces, se obtengan las frutos deseados. Asimismo, parécen05 reco
mendable la fórmula recogida por ALCALÁ-ZAMORA. Obra citada. Tomo 1. p. 282. de 
la Ley de organización judicial espafiola de 1870: "La inamovilidad judicial consiste 
en el derecho que tienen los Jueces· y Magistrados a no ser destituidos, suspensos. 
transladados ni jubilados sino por alguna de las causas que en este título se expre
san, Fórmula que explica, coincidentemente PALLARES, O!»-a y localización citad'as. 
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titucional elaborados por algunos abogados mexicanos, se JIegó a la 
reforma constitucional del 20 de agosto de 1928 por la que. se estableció 
la inamovilidad judicial. salvo que los jueces observaran mala conducta. 
o previo el juicio de responsabilidad~ Sistema que subsistió hasta .1934, 
que se substituyó por otro texto,tlg que,limitaba la duración del encargo 
a un periodo. de seis a,ños, para el fuero .común, volviendo a implan
tarse la ,inamovilidad, hasta que en el periodo .del Presidente Alemán 
se le puso término, refonnando el precepto constitucional. 

Se ha impugnado el principio de la inamovilidad, porque en casos 
de designaciones desacertadas, los jueces elegidos no se preocupan por 
desempeñar cumplidamente su función, sabedores del carácter perma~ 
nente del puesto. Ramos PraslowG9 se pronuncia en contra de la ina
movilidad y los jueces al considerar que "si todos los juzgadores fueran 
honrados y ,por su preparación jurídica competentes, sería lógico man
tenerlos en ,sus puestos hasta que llegase la hora de su jubilación, pero 
.si son sinverguenzas -como sucede por desgracia, con una no fllUy pe
q ueña mayoría de los funcionarios del Poder Judicial, no sólo habría 
que suprimir el privilegio de la inamovilidad de que gozan, sino que 
deberán ser castigados con el mayor rigor, cuando se les comprueben 
faltas graves a SU& obligaciones y lanzados de los puestos que ocupan 
indebidamente en tal forma que la sociedad los repudie y los maldiga 
cada vez que aparezcan en público". No obstante, pensamos en unión 
de Fernández del Castillo y de Ostos que, esas críticas corre.ponden más 
que la inamovilidad, al modo de hacer el nombramiento de los fun~ 

donarios y justifican que se establezca un método expedito para la re· 
moción, pero de ninguna manera explican que en lugar de la inamo
vilidad exista una dUf4ción a plaoz fijo en los empleos, pues ambos 
sistemas requieren por igual la elección cuidadosa para ,hacer los nom
bramientos. Por eso, la inamovilidad por sí sola no puede resolver el 
problema de la Administración de Justicia, sino que el problema se 
inicia con la designación de los funcionarios.70 

Se ha hablado mucho de la· conveniencia ° desventajas de la inamo
vilidad judicial. El problema no está en esto, afirma Trinidad Carda.;' 1 

Si no se hace un buen nombramiento, es clara la utilidad de poder 
remover lihremente al funcionario designado, pero la remoción no será 

(lR FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Germán. Nuestra realidad jurídica. El problet7Ut de 
la administJ1ación de fusticw. Revista "lus" Tomo n. No. 6, enero 1939, p. 48. 

G() Artículo citado "Excélsior", 26 de julio de 1966, p. 12-A. 
7t). FI~RNÁNoFZ DEL CASTILLO. Obra citada, p. 49. Conceptos parecidos son vcrtidOj 

por ünos, AOllalldo R. en el artículo citado del 31 de julio de 1966 en "Excélsior .... 
p. I4·A, para quien la inarn0vilidad sería una magnifica institución digna de ser 
prNcrvada, pero siempre y cuando se hiciera una acertada selección de las personas 
pJ.ra desempeñar .1os -cargos, participando en ella .los funcionarios de la Carrera 
Judicial y los litigantes prestigiados. 
• 71 CARetA, Trinidad. Artículo citado. "Excélsior". 10. de agosto de 1966. p. 19-A. 
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necesariamente el remedio del mal, porque quien hizo el primer nom
bramiento desafortunado probablemente hará otro en las mismas con
diciones. 

Por ello es recomendable buscar la manera de que la selección de los 
funcionarios judiciales se haga debidamente desde su principio '1 si asl 
se hiciere, la inamovilidad será precisamente una garantía de perma
nencia de esos funcionarios, que podrlan desempeñar más satisfacto
riamente sus funciones en la seguridad de no ser removidos de manera 
arbi traria. 

Becerra Bauústa, es otro autor mexicano que defiende la inamovi· 
lidad de los juzgadores, 'la que, para hacer posible su dedicación ab
soluta a la labor que desempeñan, se requiere que el Estado instituya 
la inamovilidad y la jubilación con objeto de que conserven su inde
pendencia de criterio frente a los poderosos del momento '1 tengan 
la seguridad de que, al llegar a la edad en que no puedan trabajar, el 
propio Estado les pague emolumentos para un decoroso sostenimiento, 
lo cual constituye Un eficaz aliciente a su labor. 

Por otra parte, agrega, la inamovilidad tampoco debe servir de tram
polin político para escalar puestos de elección popular o administra
tivos, conservando el de miembros inamovibles del Poder Judicial. Re
sulta inmoral y contrario a la independencia que la inamovilidad 
busca, que los jueces, sobre todo de altas categorías, pidan licencias 
para desempeñar puestos administrativos dependientes del Ejecutivo o 
puestos de elección popular '1 regresen, después de varios años, a dis
frutar de jubilaciones que, teóricamente, sjnren para compensar a quie
nes en forma exclusiva dedican su vida a la Administración de Justicia,'12 

El principio de la inamovilidad ha sido adoptado, con variantes 
locales, por un considerable número de paises, pudiendo observarse 
que constituye un punto de convergencia de regimenes disímbolos que 
aceptan o que no tienen instituida la Carrera Judicial, como lnglate
lTa,Ta ltalia,74 Alemania,75 Francia,16 España,11 Estados Unidos de Nor
teamérica,'18 Holanda,19 Argentina,80 etcétera. 

12 BECERRA BAunSTA. Obra citada, libro Primero, pp. 23 Y 24. 
7;S BECFJ.jA. Obra citada, p. 111. 
'" LIEBMAN. Oln'a citcuJa, p. 406. 
n ENsoR. Obra citada. Apéndice K. p. 170. 
re DE. LA PLAZA, Manuel. Derecho procesal civil español. Madrid. 1945. vol. l. 

pp. 214-215. 
'11 DE LA PL.uA. Obra citatUa. Vol. 1, pp. 216 Y ss. ALOORA M~o\ROO. Obra citada. 

pp. 378.379. 
1$ GARSONNEI', citado por PALLAIU'.I. Obra., locoli:acián citadas. 
l' WIRSMA, K. Nombramiento tU los jueces en Ho",nd4. "Revista de la Facultad 

de Derecho de México". Tomo X. nÚDlI. 37-38-39-40, enero-diciembre 1960. p. 412. 
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17. Garantías honoríficas 

7~1 

El juez debe estar rodeado de una atmósfera de solemnidad y de res
peto, que permitan destacar la alta misión social que se le encomienda. 
Couture atinna que la independencia del juzgador es el secreto de su 
dignidad; pero la autoridad de que se le reviste es la clave de sn efi
cacia. Después de hallado el funcionario, sostenía el ilustre jurista 
uruguayo, es indispensable darle los atributos de su investidura.!:!] 

Sin llegar a una situación de vanidad. hay que realzar la seriedad y 
prestigio de la judicatura. Alcalá-Zamora, ha traído a la memoria la 
importancia de la toga y de los distintivos judiciales de que gozan los 
jueces.8~ 

Acerca de la formalidad y respeto que imponen los distintivos de 
los jueces. Calamandrei COn singular elegancia y claridad declaraba: 
"Amo a la toga, no por los adornos dorados que la embellecen, ni por 
las largas mangas que dan solemnidad al ademán, sino por su unifor
midad estilizada, que simbólicamente corrige todas las intemperancias 
personales y difumina las desigualdades individuales del hombre bajo 
el oscuro unifonne de la función. La toga, igual para todos, reduce a 
quien la viste a ser un defensor del Derecho, "un abogado", como quien 
se siente en los sitiales del Tribunal es "un juez". sin adición de 
nombres o títulos ... También la peluca de los abogados ingleses, que 
puede parecer un ridículo anacronismo, tiene el objeto de afirmar el 
oficio sobre el hombre; hacer desaparecer al profesioual, que puede 
hasta ser calvo y canoso, bajo la profesión, que tiene siempre la misma 
edad y el mismo prestigio.53 

No obstante, hay todavía una marcada oposición, una increíble re· 
sistencia a la adopción oficial de estas investiduras. En lo particular 
no concebimos cómo esto pueda ocurrir, cuando en otras actividades se 
ha destacado y hasta honrado el signo distintivo que ostentan quienes 
realizan esas labores, como el militar, el sacerdote, el lllédico, etcétera. 

Ya, por ventura, empiezan a Dotarse en México ciertos avances en 
este punto, al usar la toga en los plenos los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; a ralz de la inauguración del moderno 
Palacio de Justicia, también lo hacen los Magistrados dd Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal; y otro tanto ocurre en con
tados lugares más del interior de la República, donde se han percatado 
de la significación que reporta el dar ese tratamiento reverencial. esa 
dignificación y respetabilidad a los funcionarios judiciales, por medio 
de esta forma de gara-nlias honoríficas. 

80 SENlÍS MELF.NDO. La Carrera Judicial. citada, p. 407. 
81 CoUTL'RE, Eduardo 1- La justicia inglesa. Montevideo, 1943. p. 10. 
82 Obra citada. Tomo 1, p_ 283. 
83 El elogio cit. 3a. Ed. Buenos Aires, 1956, p. 4-1. 
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Aunque cabe pensar que también tiene un aspecto de .garantías 
funcionales, no hay que olvidar que el complemento de los honores y 
prerrogativas de los funcionarios judiciales apunta Alcalá'Zamará84 es 
la instalación de los tribunales y oficinas judiciales en locales decoro' 
sos y apropiados. Añadamos, por nuestra parte la consideración de' dotar 
a esos locales de un personal auxiliar, no sólo adecuado sino calificado, 
para que efectivamente se ayude al juez y no se le embarace con! irre
gularidades y torpezas. Asimismo, debe contarse en este renglón inclu· 
.siv.e ,con un equipo eficaz para el buen desempeño judicial, como 
.biblioteca, en la que por lo menos se tengan las colecciones' de legis' 
lación y de jurisprudencia indispensables, en fin, procurar modernizar 
y hacer funcionales las tareas de colaboración para con los jueces, do
tando a .los templos de la justicia con el material científico ultramo' 
derno que caracteriza a nuestra época y que hemos demostrado es ya 
indispensable para el ágil desempeño del juzgamiento de esta época. 
18. Garantías disciplinarias 

Para que las decisiones judiciales y toda la Iharcha del proceso ten' 
gan el orden y la eficacia debidas, es menester que los funcionariol> 
judiciales tengan un elemento sancionador que les permita imponer 
sus mandatos, y que éstos no sean meras recomendaciones o buenos 
consejos, sino que deriven en las fórmulas por las que se cumpla la 
finalidad de la jurisdicción. 

Ello se logrará garantizando al juez un poder disciplinario, que se 
extienda no sólo a sus inferiores jerárquicos, sino que comprenda tam' 
bién a los justiciables, no ,en un exceso tiránico, sino como un instru
mento que regule por sus causes normales al proceso, en el qUe las 
partes deben mantenerse en un nivel de sujeción ante el tercero im
parcial que dirimirá las controversias que se han sometido a su co 
nacimiento. El juez es antes que todo una autoridad. 

Así, Malina Pasquel85 escribía que el contempt envuelve dos ideas: 
en primer lugar, el desacato a la autoridad del tribunal, en el sentido
de su competencia y jurisdicción para declarar el Derecho y para' esta' 
blecer los derechos subjetivos de las partes. 

La distinción anterior, continúa" el autor, nos es en especial intere' 
sante porque precisamente apunta la cIara diferencia, logradá en el 
Derecho hispánico, entre medios de apremio, que son usados para el 
desacato consistente en desobedecer mandamientos judiciales, y' corree 
ciones disciplinarias, impuestas al desacato consistente en ofender la 
dignidad del tribunal. 

La significación del Conl'emp 01 Court está en ser, sustenta Beceña~86 
84 Obra citada. Tomo l, p. 28.3. 
85 MOLINA PASQUEL, Roberto. Contemp 01 oourt. Correcciones disciplinarias y'me

dios de apremio. México, 1945, p. 64. 
86 BECEÑA. Obra citada, p. 174. 
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no sólo una protección para el juez, sino para la justicia como función, 
y, por tanto, para todos los que intervienen en su administración, lo 
mismo aquél que las partes y terceros. Un juez tan insigne como Lord 
Jlowen declaraba que la Ley había annado a los tribunales del poder, 
o más bien les había impuesto el deber, de reprimir brevi manu y 
por un procedimiento sumario toda tentativa que impida el ejercicio 
de la justicia, no sólo para la defensa de su prestigio, sino también 
para la protección de aquellos que tienen derechos que ejercitar y cuyo 
interés está en que la justicia sea perfectamente respetada. 

La figura se contrarresta y complementa con las medidas disciplina
l jas, aplicables a los contraventores de las reglas. 

19. Garantías económicas 

El juez debe tener garantías de naturaleza patrimonial, que le per
mitari', sin preocupaciones materiales, consagrarse de manera cabal a 
la compleja y noble tarea de aplicar el Derecho, En primer lugar, re
"',ulta inobjetable que debe retribuirsele, si no con la esplendidez del 
juez inglés, en ocasiones fuera de las posibilidades presupuestaJes o 
del criterio de algunos países, si con percepciones, con un salario sufi
dente, que le hagan posible una vida cómoda y decorosa, dado el 
prestigio social con que debe revestirse a tan delicada función. Ensor, 
en su famoso estudio comparativo, "Jueces y Tribunales en Inglaterra, 
.Francia y Alemania", muestra la notable diferencia a favor de los juece<i 
británicos en cuanto a su remuneración.si 

Se ha argumentado que jamás podr¡í pagarse un salario por alto que 
este sea, que haga desaparecer el peligro de tentar al funcionario judi
rial ante el cohecho. Empero, nos preguntamos ¡no es mayor el riesgo, 
ruando el juez recibe un sueldo que le impide satisfacer siquiera sus 
más apremiantes necesidades! Otros piensan en contra, y hacen resaltar 
la necesidad del salario como una protección que dé estímulo y per
mita al juez dedicarse íntegramente a su tarea pública.8s 

El procesalista Alcalá-Zamora sostiene que "una retribución ade
(uada ejerce favorable influjo en el mejoramiento de la judicatura, 
atrayendo hacia ella candidatos y evitando que de ella deserten con 
harta frecuencia los buenos magistrados. Pagar bien a los jueces no es 
pues, lujo superfluo, sino necesidad esencial".8(j 

OS(os consigna que en México los jueces y funcionarios están mal 
pagados. Los sueldos que perciben son muy pequeños, con ellos no se 

87 ENSOR, Obra citada, pp. 15 Y 122. 
88 RAMOS PRASLOVV. Artículo citado, "Excélsior", 26 de julio de 1966. 
88 RAMOS PRASLQw. Artículo citado, "Excélsior", 26 de julio de 1966. 

89 ALCALÁ-ZAM01tA. Obra citada. Tomo l, p. 278. El subrayado es nuestro. 
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puede mantener una casa, con la decorosa suficiencia que su repre· 
sentación reclama. Los buenos funcionarios judiciales que con gran 
abnegación han servido a la administración de justicia, como hay mu
chos, fácilmente dejan sus cargos para ocupar otros puestos mejor re
tribuidos, ya sea dentro del Poder Ejecutivo o en las empresas de 
carácter privado.90 

Véscovi apunta el particular caso de Costa Rica, como país latino
americano que está dando solución satisfactoria a la remuneración sufi· 
cien te de la judicatura,Dl y en México se ha iniciado en el ámbito 
federal un incremento de las percepciones de los funcionarios judi
ciales. 

Otro importante renglón de las garantías patrimoniales que deben 
otorgársele a los juzgadores es el de las promociones. Aunque conviene 
advertir que el ascenso no revista caracteres exclusivamente económicos 
sino en cierta forma también funcionales. 

Este tema ha sido motivo de opinione"i encontradas. Por ejemplo, se 
ha acudido a la cita de la judicatura inglesa, donde el juez no tiene 
ascensos, su ministerio, señalaba Couture, no es punto de partida, ni 
un instante de tránsito, sino punto de llegada." 

En ocasiones el ascenso de los jueces se ha estimado como peligroso, 
cuando es administrado con un margen ámplio de discrecionalidad por 
el Ejecutivo." 

No obstante, señalada la importancia que representa en la Carrera 
Judicial la idea de jerarquía y de tránsito para el juez profesional por 
sus diversos escalones; así como el ejercicio de la potestad disciplinaria, 
de la necesidad de la sistematización de la vía impugnativa, etcétera, 
creemos que debe pugnarse por un sistema de ascensos dentro de la 
profesión judicial." 

Carnelutti señalaba que es natural que en lugar de mantener inmóvil 
a cada juez en el puesto inicial, se admita el desplazamiento del mismo 
de un puesto a otro, cuando las circunstancias 10 aconsejan, exigiéndo
les sucesivamente mayores dotes de experiencia y de cultura.95 

El siguiente paso consistirá en decidirse por el criterio para otorgar 
las promociones. Existe la fónnula del ascenso basándose en la anti· 
güedad del funcionario judicial, que nos parece objetable, pues puede 
premiarse a quien sin mostrar eficacia e interés en su cargo, por el 
simple paso del tiempo mejoraría su posición, pasando a desempeñar 
un puesto al mismo tiempo más complejo y que exigiría mayor pre
paración y diligencia. 

90 Artículo citado. "Excélsior", 31 de julio de 1966 p. 14·A. 
91 'Elementos, citado, p. 29. 
92 Obra citada, p. 9. 
9'3 ALC.\LÁ·ZAMORA. Obra citada. Tomo l. p. 278. 
B4 ALC.U.Á·ZAMORA. Obra citad6. Tomo 1, pp. 278_279. 
95 O!J11/1 citada. Tomo 11. p. 362. 
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"No debe propu¡''11arse una carrera judicial cerrada, sostenía el Mi
nistro Vela, en la que los ascensos se disciernan en función al tiempo 
de servicios porque de ser así la Administración del ramo se anquilo
saría, al irse estratificando sus peldaños y la labor se cumpliría, cuando. 
más rutinaria y burocráticamcnte.96 

También podrían concederse los ascensos atendiendo a los méritos 
demostrados por Jos jueces aspirantes a la promoción, como el núme
ro de sentencias dictadas, el de las resoluciones en que se consignan 
verdaderas contribuciones para formar las jurisprudencia, estudios y 
trahajos public.w.os, cumplimiento satisfactorio, no unicamente de pal
pable rendimiento sino la ratificación de los dotes del juez, etcétera. 

Se ha recomendado q uc para detenninadas promociones, se proce
diera a celebrar concursos y oposiciones para que él o los triunfadores 
ocuparan las plazas vacantes en los grados superiores. 

Contra este método de promoción a través de pruebas de oposiciones 
se han declarado Gelsi Bidart" y Pereira Anabalón" prefiriendo los 
concursos de méritos o la selección calificada, o el conrurso de ante~ 

cedeutes. 
l\ledina Lima, todavía se pronuncia por otro régimen diverso más, 

que otorgue flexibilidad a la Carrera Judicial, permitiendo que puestos 
medios o superiores de la judicatura puedan ocuparse por designación 
de elementos destacados del foro o de otros servidores públicos de mé
ritos relevantes. ll

¡) 

Liebman lOO menciona los criterios de antigüedad y méritos para' 
conceder las proffio<:iones a los juzgadores. 

Podetti,JOl pide selección en el ascenso de los jueces y sensibilidad 'Y 
agilidad en el organismo que ha de juzgarlos. 

En tercer término, de las garantías patrimoniales con que debe in" 
vestirse a los funcionarios ,judiciales debe marcarse a la jubilación que 
los proteja estatutariamente para que al llegar a la vejez o por padecer 
alguna enfermedad o incapacidad física o mental, Se les pague una pen
sión suficiente para atender sus necesidades vitales y para poder conti
nuar sosteniendo decorosamente a sus familiares. La pensión de retiro 
no debe estimarse como una caridad o una cantidad graciosamente otor-

% Vl'l.A, Alberto R. Institución de la carrera judicial)' jubilaciones. "Anales de 
jurisprudencia" Afio XIX, 2a. época. Tomo LXXVIII, julio·agosto-septiembre 1953 •. 
p. 62. 

ll1 Obra citarla, p. 400. 
!lO;¡ PER~:lRA ANABALÓN, Mugo. Debate sobre la implantación de la Canoera Judicial"' 

en México. "Revista de la Facultad de Derecho de México". Tomo X, núms._ 
37-38-39·40. enero·diciembre 1960, p. 532. 

911 MEDINA LIMA. Implantación de la Carrera Judicial, citada. "Revista de la: 
Facultad de Derecho de México", Tomo X, núms. 37·38-39·40, enero-diciembre 1960,. 
p. 518. 

100 Obra citada, p. 405. 
l01 Obra citada, p. 168. 
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garla a un juez, que eiltre otrOs" factores' se aventajó por un Iatitiabl~' es
fuerzo contínuo en servicio -de ros justiciables. Es lÍn legitirrio derecho 
conquistado a pulso que no debe regatearse con criterios de mesquin t 

dad burocrática o política. . 
Respecto a la jubilación se plantean' algunas cuestiones que presentan: 

indudable interés. As!, ¿cuál debe ser el criterio para establecer el pe
riodo juhilatorio? Un primer sistema ha sido escogido para numerosas 
legislaciones al tenninár una edad límite, que como en todos' esos' ca~ 
SOS, cstablece el término artificial, caprichoso, ya que si el funcionario 
que debe retirarse por l1~ar a ese t-ope, conserva sus-dotes primordiales, 
será una lástima desaprovechar su experiencia y sabiduría, amaSada a 
través. de los años; por el contrario, tuando desafortunadamente' "un 
juez sufre una decrepitud física o mental anticipada, hahrf~ que con~ 
servarlo a pesar de SUs deficiencias hasta que complete la edad legal 
para gozar de la jubilación. 

Cabe por ello discutir si los resultados de señalar legalmente uJia 
edad límite muy avanzada para tener derecho a la jubilación, no oti
gina que se tenga que conservar más de lo prudente a una serie ,de 
personas en franca declinación, y por consiguiente, que harán menguar 
la eficacia entera de la maquinaria judicial; o por el contra.rio, si la 
edad fijada es demasiado temprana, se obliga al Estado a soportar una' 
carga presupuestal en exceso pesada y un tarito ficticia, en vista de que 
estos sujetos jubilados, todav/a con plenitud de facultades, se les relegue 
a una inactividad perniciosa, o se dediquen a obtener otros ingresos, en 
el desempeño de labores particulares_ 

En seguida, se ha propuesto que la fijación de ese límite, la propor
cione el estado real del juez, su auténtico vigor físico o iÍltelectual'; 
determinado por ex'ámenes médicos y psicológicos, que nos preguntamos, 
si: pudieran ser vejatorios en algunos casos para el juez que tenga que 
someterse' a ellos. 

Becerra Bautista, por último, asevera que la jubilación no debe 
servir para que el funcionario retirado inicie sus actividades de abogado 
postulante, pues esa. actividad resulta 'inmoral y desnaturaliz'a 'la' insti
tución de la jubilación y -menos aún, debe desempeJlar otros empleos 
Temunerados.102 

Como un complemento indispensable que impone el ritmo de la vida 
moderna, dentro de las protecciones o garantías económicas de que 
deben gozar los juzgadores están las prestaciones o servicios sociales, 
que les faciliten créditos para construir sus hogares, atención 'médica 
y hospitalaria, oportunidad de adquisición de bienes de primera nece' 
.idad a precios razonables fuera del desenfreno impuesto por los profe, 
sionales del lucro; año sabático, etcétera. 

102 Obra citada. Libro Primero. p. 2~. 
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20. Deberes de los jueces 

787 

Como, justa- contrapartida de los derechos y garantías que sumaria
mente hemos. dejado apuntados, los funcionarios judiciales deben cum
plir ~na serie de deberes, obligaciones y gravámenes que redunden en el 
fiel .cumplimiento de la alta y delicada misión encomendada. 

En obvio de la brevedad, tan sólo mencionaremos algunos de esos 
deberes· judiciales, que les impondrá su desempeño en la Carrera .1 udi· 
dal; El l.l~nar todos los requisitos de ingreso, como son los de capaci
dad .sub¡jetiva en abstracto exigidos por las disposiciones legales perti
nentes, así, : nacionalidad, vecindad, capacidad física, preparación 
técnica, virtudes morales, experiencia profesional, etcétera. 

Ya en el desempeño del puesto judicial, eficiencia, dedicación total 
en sus labores, no incurrir en violación de las incompatibilidades y pro
hibicion~s establecidas por la ley; y sobre todo, un comportamiento 
recto, probo, honesto (absoluto, ya ,que concebimos la honradez sin 
grados ni matices). Naturalmente e.n este capítulo no olvidemos que los 
jueces, tienen que hacer frente a las consecuencias de sus actos que 
provoquen su responsabilidad disciplinaria, civil e incluso penal. 

21. Consideraciones finales 

De esta manera compendiada hemos intentado describir lo que pen
samos debe comprender ese "iter", ese tránsito, ese devenir judicial; 
y, al mismo tiempo, nuestra pretensión quiso dar bases para la implan· 
tación de la Carrera Judicial en México, y en Latinoamérica, como un 
aspecto que coadyuve a la solución del complicado y grave problema 
de nuestra Administración de Justicia. 

Creemos como Beceña,Hl2 que un buen juez, y en general una buena 
magistratura, Son algo que excede del poder de combinación de una 
receta: tanto de oposiciones, tanto de sueldo y tanto de independencia. 
no hacen por sí solo un buen Poder Judicial: son condiciones indispen
sables, garantías necesarias, para que .se manifiesten sin estorbo y actúen 
sin obstáculo las cualidades fundamentales de un buen juez, que son un 
sentido estricto de moralidad personal y una intensa cultura jurídica; 
pero no se logra crearlas cuando el medio social 110 las proporciona, o 
cuando existiendo el sistema de la organización judicial, no se sabe 
buscarlas y atraerlas. En ese sentido, el problema de la formación de 
una buena magistratura tiene su centro de gravedad en las circunstan
cias y condiciones generales del medio social y en las específicas del 
propiamente profesional, que llegado el caso puede limitarse a arbitrar 
un medio de selección de aquellos individuos que el sistema de la edu· 
cación general y jurídica del país le ofr~zca en abundancia suficiente. 

lOO Ob1l4 citada, p. XXVIII. 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1979, Revista de la Facultad de Derecho de la UNAM



788 FERNANDO FLORES GARClA 

Se trata, pues, de una formación compleja y orgánica, que sólo en 
parciales aspectos puede ser estimulada por el órgano que constitucio
nalmente lo tiene bajo su dependencia y cuidado pero no en esencia 
dependen de la orientación general, del sentido de colaboración y de 
la identidad fundamental de las aspiraciones de los que se consagran 
a la formación jurídica y al ejercicio de las profesiones de que aquella 
es base y núcleo esencial. 

Si llegásemos a procurar que todos los factores que intervienen en la 
Administración de Justicia se mejorasen, empezando por una judica
tura, cuyos elementos tuvieran como virtudes eminentes la honradez. 
la probidad, la rectitud moral, la vocación a! extremo de la abnegación 
y el sacrificio, Un espíritu amante de la verdad y de la justicia social; 
la batalla estarla ganada. 

Sin embargo, este afán nO debe limitarse a escribir Irases llenas de 
buenos propósitos, sino que nos hagamos la promesa firme, que nos 
consagremos a luchar denodadamente porque las resoluciones y reco
mendaciones sanas, constructivas y nobles que en esta Reunión se aprue
ben. se lleven a la práctica, sin que nos arredren las dificuJtades u 
obstáculos que se tengan que superar. 

Por ello me atrevo a proponer que una de las conclusiones, que entre 
los frutos benéficos que se recojan de la cosecha de las espléndidas 
aportaciones hechas por todos ustedes, ilustres participantes a este VII 
Reunión de Facultades de Derecho Latinoamericanas, se pugne porque 
en el futuro próximo se enseñen en nuestras casas de estudio las ven
tajas de una real carrera judicial, los mejores sistemas de acceso a la 
judicatura y un superior estatuto judicial. 

Al lado de la aspiración que queremos alcanzar, de una adecuada y 
eficiente Administración de Justicia, y que es Un factor indispensable 
para la buena marcha de la reglamentación adjetiva que logre princi· 
pios de unificación y de unifonnación en nuestros países latinoameri
canos; no es menos importante tener una recta concepción de los fines l 

de la teleologia del instrumenta! jurídico. 
Fines que no únicamente son patrimonio del jurista, del estudioso 

de la ciencia del Derecho, sino que han constituido metas comunes de 
la estirpe humana en todos los confines del globo terráqueo, y en todas 

- las etapas de la humanidad. 
Propósito e ideales que además de enunciarse y estudiarse por sep'

rado, como la seguridad jurídica, el orden social, el bienestar colectivo, 
la paz, la libertad, la igualdad, la equidad, la justicia; entre ellos se 
enlazan y unos a otros se relacionan como consecuencias y efectos. 
quizá hasta intercambiables y recíprocos. 

Así desde antaño se habla en textos religiosos o en frontispicios de 
lugares públicos de que la justicia es obra de la paz. O de que el orden 
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es el camino para lograr la seguridad. O bien, como vinculara Rosroe 
Pound a la justicia, a la libertad y al Derecho. 

Por ellos nuestra lucha es común y debe ser porque el Derecho, se 
enselie de la manera óptima posible en nuestros claustros universitarios. 

No olvidemos que nuestras enseñanzas tienen un principalísimo des· 
t¡nataria, que es la juventud estudiosa, pujante y limpia; entusiasta 
e ilusionada en los ~ltos ideales que podamos transmitirles con bon
dad sincera, con experiencia útil y sana, como un legrado generoso, que 
ellos deben recoger para convertirlo en una auténtica realidad que dis· 
(rttten ellos mismos y las generaciones por venir. 

Pero después debemos pugnar con nuestras anDas nobles del intelecto 
y de la razón, por plasmarlas en la verdad viviente de nuestros países 
latinoamericanos. 

Sólo así, pasaremos de las ideas creadoras, a ]a acción y de ésta a los 
ideales de rectitud y de justicia, entendida a la luz del pensamiento del 
teólogo Santo Tomás de Aquino, de la alteridad y la igualdad; o como 
el.ilustre profesor de la Universidad de Roma, del Vecchio, como el 
deber meta egoísta; o del inmortal Estagirita, quien al referirse a la 
idea de la justicia general expresaba que es la suma de las virtudes y 
ésta (la virtud) consiste en el beneficio de los demás y en la felicidad 
de todos. 

Con una educación adecuada de principios procesales generales y de 
UOQ eficiente organización judicial COn rasgos comunes para nuestras 
naciones hertnanas, habremos de llegar a logros paralelos que desem· 
boquen en una unión feliz del DerecllO y de la Justicia en Latinoamé· 
rica. 
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